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EL OFICIO EN CUESTION.

Escuela especial de Veterina¬
ria de Madrid.=Núm. 55.=Ha-
biendo V. inferido graves inju¬
rias á mi persona como Director
de esta Escuela y á los catedráti¬
cos de la misma, y procurando
sistemáticamente desprestigiar
la clase veterinaria por medio de
la prensa, incurriendo por ello
en responsabilidad, según lo dis¬
puesto en los artículos 21 del
Reglamento de Universidades
de 1859,16 del de 2." enseñanza
de igual fecha, en uso de las fa¬

cultades que me confiere la dis¬
posición 7." del art. 10 del Regla¬
mento vigente de las Escuelas
de Veterinaria, he tenido á bien
suspender á V. en el cargo de
Disector anatómico que desem¬
peña en este Establecimiento, de
cuya medida doy parte al Go¬
bierno de S. M. (q. D. g.)—Lo
que pongo en su conocimiento á
los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. muchos años. Ma¬
drid 17 de Febrero de 1886.—El
Delegado régio, Miguel Lopez
Martinez.—Sr. D. Rafael Espejo
y del Rosal.

PROTESTAS.

La clase veterinaria española pro¬
testa solemnemente ante el Gobierno
del Estado, de la arbitraria, ilegal y
ofensiva imputación hecha por el Dele¬
gado régio de la Escuela de Veterinaria
de Madrid al Presidente de «La Liga
nacional de los veterinarios españoles»
en su conocido oficio de 17 de Febrero
último, y respetuosamente ruega al se¬
ñor Ministro de Fomento se sirva sepa-
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rar de su cargo al dicho Delegado, que
tan grave ofensa acaba de hacer á una
clase modesta pero digna y honrada,
que merece incuestionable respetabili¬
dad y constituye una de las tres ramas
de la ciencia médica española.

I.

Asociación científico-veterinaria de las
Riberas del Júcar.

—Reunida .Iiinta; leída
Gacuta Médico-Veterinaria del 21, en

que se indica suspension del cargo que
desempeña V. en la Escuela Veterinaria
de Madrid: esta Asociación protesta con¬
tra tan injustificado acuerdo y ofrece
á V. su escasa valia.—Torres.

II.

Asociación científico veterinaria
de Navarra.

Sr. l). Rafael Espejo y del Rosal, Pre¬
sidente de «La Liga nacional de los ve¬
terinarios españoles.»

Muy señor nuestro: Desde que el Di¬
vino Maestro espiró en el Gólgota, en

pago de los infinitos beneficios que
aportó á la humanidad, parece condición
indispensable á toda idea levantada y
buena el que se sufran persecuciones por
los fariseos; pero aunque todo el infierno
se conjure en contra suya, no se arredre,
á su lado de V. estaremos los buenos,
los defensores del progreso científico, los
amigos de la clase.

Mientras la Gaceta Médico-Veteri¬
naria siga defendiendo las aspiraciones
del Congreso, que son las aspiraciones
de la clase veterinaria española, cuente
con el apoyo incondicional de sus afec¬
tísimos seguros servidores y compañe¬
ros.—Gregorio Arzoz.—Cruz Iriarte.—
Celestino Dornaleteche.— Felipe Mar¬
tinez.—.losé María Tellechea.

24 de Febrero de 1886.

III.

La Asociación científico-veterinaria de

Viliajoyosa y Callosa de Knsarriá,
por medio de su Presidente.—Extracto.

«...Muévenos á escribirle solo el
atrevimiento del Sr. Delegado régio,
denunciando su honrado proceder en la
prensa, calificando su heróico proceder
en la dase que tanto le adora, consisten^
te solo en su grande y ardiente deseo de
ilustrarla, de desprestigiador de ella
misma, cuyo engendro, sin sentido ni
fundamento, es el remate de todas las

torpezas que caben hacerse en veteri¬
naria.»

La precio.?a carta que copiamos en
parte, la publicaremos íntegra en uno de
los números inmediatos, pero no dejare¬
mos de manifestar que en ella se contiene
tal entusiasmo y tan notable fé por el bien
de la clase que honra al distinguido pro¬
fesor que la ha escrito, el cual. Presi¬
dente de una Sociedad científica como la
de Viliajoyosa y Secretario de la de Ali¬
cante, viene demostrando el vigor y la
energía que merece la cuestión gravísi¬
ma qne hoy nos preocupa.

IV.

El profesor de Muuiaín, D. Bernardo
Martínez Estevaris.

«Habrá que darleá V. la enhorabuena:
la mayor gloria que puede esperar un
hombre digno no es la de los aplausos de
sus compañeros, sino la de las persecu¬
ciones de sus enemigos.

Desde el momento en el que el señor
Delegado régio de la Escuela de Veteri¬
naria lo declara á V. enemigo de la clase,
es cuando empiezo á creer que es usted
nuestro padre y nuestro jefe. Dígale us¬
ted al Sr., Delegado que la clase nada
tiene que ver con él, y que cualquiera
de los profesores,que llevan diez años de
establecidos le darían suspenso si lo exa¬

minaran de la más insignificante asig-
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natura... Lo que seria un iiotable es¬
pectáculo.»

V.

El profesor D. Celestino Dornaleteehe, de
Villanueva de Yerri.—Extracto.

«Al leer el articulo de fondo de su

dig-na y bien escrita Gaceta, correspon¬
diente al 21 del que rige, ¿habrá habido
algun veterinario amante de su ciencia
que no haya sentido un no sé qué de ira
y arrebato, al ver que, nada menos que
el Sr. Delegado régio, intruso en nues¬
tra profesion> le trata á V. de una ma¬
nera tan despiadada?»

VI.

El profesor D. Antonio Ignacio Garcia, de
Pedro Abad.

«... Ya me be enterado del lindo pro¬
ceder del señor Delegado régio de la Es¬
cuela de Madrid; pero esto creo no le ha¬
brá quitado las ganas de comer, como
vulgarmente se dice por esta nuestra
tierra; sin embargo, es muy duro y algo
se siente cuando por esta ó la otra cosa
se agravia á una persona, y más cuando
le duele á esta el alma de conducirse de
un modo absolutamente distinto de aquel
en que se le juzga.»

VII.

Del profesor D. Joaquín Castellanos y
Garcia, del Bonillo.

«... .Le han suspendido del cargo de
Director anatómico, ¿por qué? Por haber
señalado con la mejor buena fé los vicios
y defectos de que adolece la enseñanza.
¡Inocentes...! Si es que no les cuadra un
calificativo duro. Todos los veterinarios
españoles estamos convencidos de que es
una verdad cuanto V. expone en sus bien
meditados articules. Triste, tristísimo es

tener que confesar nuestra ignorancia,
pero no queda otro recurso cuando se
trata con tanta seriedad sobre el modo

de conseguir el engrandecimiento de la
clase.

Al salir de las Escuelas de Veterina¬
ria, ¿qué sabemos? Yó, por mi parte, con¬
fieso que, á pesar de haber obtenido pre¬
mio en los grupos 3." y 4.°, é Historia
natural, accésit en el 5." y plaza de alum¬
no pensionado, cuando me puse á ejercer
sabia una cosa:... ¡que nada sabia! No
culpo á personalidad alguna, culpo al
sistema de enseñanza, y si V., Sr. Espe¬
jo, con mano firme y sin consideración á
nadie señala tales vicios y defectos y por
eso se le persigue, y se le injuria, no re¬
troceda, porque está de su parte la ma-
yoria de los veterinarios de buena fé, los
que no quieren engalanarse .con lo que
no poseen. En último término, más ó me¬
nos pronto la verdad se abre paso y se
conseguirá lo que tanto deseamos, ha¬
biéndose alcanzado asi un inmenso be¬
neficio para la clase, y despues, y como
consecuencia, otro no menos grande y
trascendental en favor de nuestra ago¬
nizante ganadería.

Riase V., señor Espejo, de esa mali¬
ciosa injuria que se le imputa al decir.se
que trata de desprestigiar á la clase, y
continúe en el camino emprendido, con¬
tando, para todo, con la más firme adhe¬
sion de S. S.»

VIII.

De un amigo particular de nuestro
director.

Carta de la que publicamos algunos
párrafos por lo puro de los pen.samientos
que encierra y lo castizo del estilo:

«Ya sabes, querido Rafael, que no en¬
tiendo cosa alguna en achaques de vete¬
rinaria, pero no por eso dejo de tener
grande afecto hácia esa ciencia utilisi-
ma, y no poco cariño á los profesores que
la ejercen.

Leo tu Gaceta , aspiro el perfume de
la honradez que de sus páginas se exha¬
la, y comprendo lo grave de la misión
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que te has impuesto. Es cosa cierta que
el estado fatal de nuestra ganadería y la
pobreza de la agricultura, se debe ai
equivocado régimen de enseñanza de las
Escuelas, y, especialmente, al abandono
en que se baila la de Madrid, sin un Di¬
rector facultativo y, según parece, sin
catedráticos, ni clínicas, ni todo lo que
abunda en otros centros de enseñanza
más bien atendidos.

Creo que de cuanto pasa tiene la cul¬
pa el bueno de Lopez Martinez. Ya sabes
que lo conozco y lo trato y basta lo quie¬
ro; mas eso no me evita que sea justo en
mis apreciaciones, porque si se te ocurre
publicar mi carta no conviene que vayan
á creer que me inclino más bácia Lopez,
que bácia ti, ó viceversa. Como si estu¬
viera dentro del alma de Lopez puedo
juzgar de su conciencia; él es hombre de
escasa instrucción pero no desaplicado, y
como la casualidad lo tiene en candelero
hace algunos años, le han entrado unos
pujos de vanidad con puntas y collar de
soberbia, y asi le parece que nadie puede
criticar sus actos, imaginándose un dic¬
tador en materia de albeiterla.

No se acuerda el amigo Miguel de que
él es simplemente un empleado, por cier¬
to de un carácter tan exclusivamente gu¬
bernativo, que no sé cómo no hizo dimi¬
sión al quedar de o'eemplazo el ministro
que le nombrara Delegado régio. Tam¬
poco piensa, y esto es lo más reprensible,
en que la clase veterinaria debe juzgarle
como un intruso cuando tiene la humo¬
rada de ocuparse de él, viendo además
que no sirve para nada y que su perju¬
dicial modo de regir la Escuela atrae
las antipatías de cualquier hombre ilus¬
trado. No sé por qué no leyó Lopez
la descripción que hizo el médico Pu¬
lido de la Escuela de veterinaria de
Buda-Pestb, para imitar ese centro di¬
dáctico modelo. No ha leido esto segu¬
ramente, sino más bien alguna novela
que, como las de Voising, parecen desti¬

nadas á describir mobiliarios de salones.
En fin, no quiero cansarte, ahora

tienes tú la razón, y esa te la dá con
abundancia la clase à quien representas
en contra del único personaje que no
tiene moralmente derecho ni aún para
hablar de ella ni á ella.

Aconséjale amistosamente que baga
dimisión, porque en cuanto él compren¬
da que su presencia es odiosa páralos
veterinarios, se marchará sin que esto lo
disguste. Además, creo que el Director
general no está inclinado á la idea de
que sean legos los- directores de los es¬
tablecimientos de enseñanza.

Te felicito por tu energia y
desinterés. Tienes deberes g-randisimos;
hay que cumplirlos. El que como tú es el
regenerador de su clase, habrá de no ol¬
vidarse de las dificultades del apos¬
tolado.

Entre Lopez Martinez y tú, no puede
haber lucha: él es en la Escuela un me¬

teoro que pasa y tú eres en la clase vete¬
rinaria la síntesis de sus aspiraciones y
el propulsor de su progreso científico.

La estabilidad se halla de tu parte.
Por último, aunque lograran desti¬

tuirte, que no lo espero, no debes temer
cosa alguna, pues siempre serás el pri¬
mero de los que gozan las simpatías de
su clase. No te asombre's que hable de
destitución, pues ya anda pregonando
este aserto el secretario de la Escuela,
que es, según dicen, una celebridad en
esto de formar juicios y creo que conse¬
jero de Lopez........

IX.

Del profesor D. Matías Moráis, establecido
en Velliza.

En el último número (21 de Febre¬
ro) leo las persecuciones de que es V.
objeto por esa planta exótica que no es
hija de la profesión ni en nada pertene¬
ce á ella; pero, nada de acobardarse; fir¬
me y adelante.
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X.

D. Justo Celma, profesor veterinario en
Albalate del Arzobispo.

Termina su carta del 26 de Febrero
último con estas palabras:

«Y, entre tanto, que el Señor de toda
misericordia le conforte á V. para sopor¬
tar con ánimo sereno tanto disgusto
como le ocasionan sus enemigos, que son
los de la clase entera.»

XI.

El Sr. D. Valentin Oñoro, profesor de
Escuela, veterinario militar retirado y
vocal de la Junta central de la «Liga
nacional de los veterinarios españoles »

Ha visitado á esta redacción en la
noche del 1.° del corriente encargándo¬
nos manifestáramos á nuestro Director
el grave disgusto que le ocasiona la
equivocada manera que.tiene de juzgar
sus actos el Sr. Delegado regio, Director
de la Escuela de Veterinaria de Madrid,
y su deseo de que el cumplimiento de los
acuerdos del memorable Congreso na¬
cional de veterinaria de 1883, sea una
razón de union y nunca de discordia
entre los elementos docentes y profesio¬
nales, no tan unidos como el ilustre y
dignísimo profesor deseai'a.

XII.

El profesor veterinario de Borjas Blancas,
D. Francisco Gonces.

Nos dice:
«Siento en el alma la acusación y

persecución que le hacen los adversarios
á la ilustración de los veterinarios espa¬
ñoles; pero me consuela la idea de que
sus planes serán frustrados, lo que su¬
pone una g-loria para V.»

XIII.
Del profesor de Jaén, D, Antonio Romero.

«Sr. D; Rafael Espejo: Muy señor mió
y respetable compañero: Con profunda

indignación he leido en el número 373
de su ilustrada Revista, que ha sido
usted suspendido de nuevo por el señor
Delegado régio por injuria á su persona
y á la de los catedráticos de la Escuela,
como también por desprestigiar sistemá¬
ticamente la ciase veterinaria.

iQué lamentable error en verdad!
Los que conocemos minuciosamente

los grandes sacrificios y desvelos que
constantemente viene V. haciendo por
la ilustración y engrandecimiento de la
clase, no podemos por menos de protes¬
tar de semejante aseveración, rogando al
mismo tiempo, como lo hago, á todos mis
dignos compañeros hagan pública pro¬
testa, porque ante la faz del pais y de los
poderes públicos quede demostrado, una
vez más, que la mayoria de nuestra clase
está muy conforme con las ideas susten¬
tadas por su notable Revista, como tam¬
bién que interpreta V..fielmente los de¬
seos de todos los veterinarios amantes de
la ilustración y de los adelantos de la
ciencia.

Los que realmente tratan de despres¬
tigiarla son aquellos que no la conocen,
y no conociéndola no sienten sus nece¬
sidades y los medios de satisfacerlas, y
algunos que aunque la conozcan, ante¬
ponen sus miras personales al bien de la
clase. Por último le digo, que las gran¬
des empresas van siempre acompañadas
de grandes pesadumbres, y que tras de
los gritos de los vencidos se halla el lau¬
rel de la victoria.

XIV.

Del profesor D. Santiago Sanchez Ramos,
establecido en Orellana.

Mi distinguido amigo y señor mió:
La nueva suspension que V. sufre pone
hoy la pluma en mis manos ; no para
protestar de este acto, sino lamentar que
la suerte de la enseñanza se halle en

parte sometida al capricho de quien ni
conoce la clase veterinaria ni sus necesi-
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dades, ni ha dado hasta ahora muestras
de influir en su regeneración, que tan
necesaria es. La protesta individual es.
un acto que debe tener lugar cuando el
individuo sea victima de una injusticia;
la protesta colectiva privada cuando la
injusticia se comete contra una clase so¬
cial; y por último, existe, á mi entender,
la protesta universal que sobreviene
siempre y es ineludible cuando la injus¬
ticia se comete contra las leyes de la ló¬
gica y de la razón.

De desear seria que en la Gaceta
MÉnico-"veteuinaria hubiera aparecido
integra la comunicación en que se dic¬
taba esta última suspension; pero si no
hay otros fundamentos, y asi lo creemos,
que los que aparecen en el número 373 del
periódico citado, bien puede asegurarse
que V. ha sido personalmente victima
de una injusticia que afecta á la vez á la
clase veterinaria y que deja malparada
ála razón y á la lógica. En- nuestra hu¬
milde opinion, el Sr. Delegado régio ha
padecido, dicho sea con el respeto que
su personalidad merece, un error de con¬
cepto al tomar esa lamentable determi¬
nación.

Ella lleva en si misma la protesta
más elocuente, toda vez que, según cree¬
mos, sometida al fallo de un tribunal
competente, seria condenada irremisi¬
blemente por falta de elementos que la
justiflcaran; y si al tribunal de la opi¬
nion pública se acude, seguros estamos
de su fallo condenatorio, y en cuanto á
la clase, ¿quién duda de que á estas ho¬
ras ha fallado ya sobre el asunto?

¿Sabe V. en qué forma se hace la pro¬
testa por la sola virtud de la medida to¬
mada suspendiendo á V. de su cargo?
Pues en cuanto tal medida ha sido pu¬
blicada y conocidos sus fundamentos, ha
estado en la mente de todos los que de
ella se h,|iu enterado, una palabra que
aparece escrita en el Diccionario de la
lengua castellana y empieza con la pri¬

mera letra del alfabeto. ¿Para qué ma¬
yor protesta?

De esperar es que el Sr. Delegado
régio examine más detenidamente los
motivos que ha creido tener para obrar
como lo ha hecho, y que, dejando á uu
lado las cuestiones de amor propio que
su equivocación puede sugerirle, reco¬
nozca que ni ha habido tales injurias, ni
graves ni leves para él-, ni existe el inte¬
rés ó propósito que se le supone de des¬
prestigiar á la' clase veterinaria. En
cuanto á lo de las injurias, niel periódi¬
co se las ha inferido, ni menos ha queri¬
do inferírselas, según en sus mismas co¬
lumnas se estampa, y en cuanto á lo se¬
gundo, la clase tiene ásu disposición ese
periódico para emitir libremente las
ideas que tenga por conveniente, y por
tanto no hay fundamento para creer que
por medio de la Gaceta Médico-Vete-
lUNAiuA se procure desprestigiar siste¬
máticamente á la clase. Una prueba de
ello es que el que escribe estas lineas,
opina de un modo distinto que el citado
periódico ha opinado hasta aquí, se ha
dirigido al mismo manifestando sus opi¬
niones, y la GacetaMédioo-Veterinauia,
en su número 374, co-rrespondiente al
dia 28 de Febrero último, no solo ha in¬
sertado el escrito que contenia las indi¬
cadas opiniones, sino que estimula con
mucha delicadeza à la clase, para que

haga las observaciones que tenga por
conveniente acerca del antedicho escri¬
to, y ofrece además comentarlo con arre¬
glo á las manifestaciones que hagau los
profesores.

He citado este caso tan solo para de¬
mostrar, que el periódico mencionado,
más que periódico de una personalidad,
es periódico de una clase, y más que pe¬
riódico destinado á sustentar deternfi -

nadas opiniones, lo está á publicar cuan¬
tas ideas razonables se les comuniquen y

tengan relación con los asuntos veteri¬
narios.
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Concluyo exhortando á V. á que no
se deje abatir por lig-eras contrariedades
y á que prosiga con paso firme sus im¬
portantes trabajos científicos y profesio¬
nales.

XV.

D. Tomás Rey Trigueres, profesor-encar¬
gado de la dirección zootécnica y conser¬
vación de los ganados del Excmo. señor

conde de la Patilla en Benavente.

Se expresa en parecidos términos en
una larga carta, que publicaremos opor¬
tunamente, unida á un notabilísimo es¬
tudio clínico.

{Se continuará.)
*
*

La lectura de las protestas que ante¬
ceden es para nosotros el mayor galar¬
dón que puede indemnizarnos de las mo¬
lestias que nos ocasiona la equivocada
opinion del Sr. Delegado régio y Direc¬
tor de la Escuela de Veterinaria; sirvan
estas manifestaciones, lo mismo que las
que publicaremos en números sucesivos,
de evidente prueba de que la clase vete¬
rinaria no está iii puede estar al lado de
otro hombre que aquel que represente la
síntesis de los acuerdos del Congreso ve¬
terinario, verdadero y único Evangelio
que en el concepto científico profesional
acepta la clase.

Recibido ya el veredicto de ella, á las
personas que propalan la noticia de que
nuestro Director será destituido de un

cargo al que tiene perfecto derecho en
virtud de oposición pública, solo les con¬
testamos que esperaremos el fallo del
Tribunal, que no sabemos cuál sea por
cierto el que nos juzgue, en la confianza
de que no será el que forme el Delegado
régio. Este señor, que juzga ahora sin
competencia alg-una, no podrá ser juez y
parte al mismo tiempo, con lo que esta¬
mos verdaderamente satisfechos, pues,
como llenos de razón y de justicia, con¬
tamos con el seguro triunfo, en la certe¬

za de que, si llegara á deséstimarse
nuestra razón y se tratara de seguir las
insinuaciones del actual Delegado, se
veria el asombroso espectáculo, no de un
Tribunal que castiga al que delinque,
sino de un pueblo que deshonra y ani¬
quila la vida de una clase científica, sa¬
crificándola en aras de la gratuita acu¬
sación de un hombre al que dá más im¬
portancia que á la multitud de sábios
encanecidos en el estudio y en el sinnú¬
mero de honrados trabajadores que for¬
man esta combatida, pero nobilisima
"clase veterinaria.

INTERTíSAlNÍTÍSIMO.

Con este número repartimos á nues¬
tros suscritores la circular que dirige á
las clases médicas el diputado Sr. D. Ma¬
nuel Sastrón, presentado para serlo por
votos acumulables en la próxima legis¬
latura.

Ya consignamos en anteriores núme¬
ros los relevantes méritos de este dis¬
tinguido representante del país, y lo.s
que ha contraído poniendo su talento y
su actividad en beneficio de nuestra
clase.

Los diputados que, como este emi¬
nente médico, saben atender con igual
acierto á cada una, las ramas en que
consideramos dividida la medicina ge¬
neral, son los que más particularmente
merecen bien de la pàtria, cansada de
estériles discusiones políticas, y ávida
de una administración que se halle re¬
lacionada con sus naturales aspiracio¬
nes de grandeza, que no siendo ya las
de conquistas y luchas, empiezan á fun¬
darse en la prosperidad interior, repre¬
sentada por la salud, la riqueza y el
trabajó.

D; Manuel Sastrón, de cuya firme
voluntad y honrosos hechos son fiadores
sus actos en la Cámara de los diputados,
su caridad y amor por la ciencia entre
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los coléricos de las,provincias de Levan¬
te, sus estudios médicos en laminosas
discusiones, sus simpatías que disfunde
en el hecho de ser representante del pais;
D. Manuel Sastrón, repetirnos, tiene tí¬
tulos más dignos de consideración-para
nosotros, pues es el rinico diputado, el
único hombre de poderosísima influen¬
cia, que despues del duque de Alagon
de venturosa memoria, se ha puesto al
lado de nuestra clase para, defenderla de
sus enemigos y engrandecerla por la
más perfecta instrucción: en una pala¬
bra, para realizar la prodigiosa inicia¬
ción de Tellez y Espejo, que comenzó á
tomar vida en el Congreso nacional ve¬
terinario de 1883.

Cuenta el Sr. Sastrón con las clases
médica y farmacéutica, que le aman por
sus esclarecidas virtudes, cuenta con el
afecto y el respeto del pais, con la con¬
sideración de las Cámaras y con cuanto
puede ser pedestal para la, mayor eleva¬
ción de un hombre público; pero ahora vá
à sumar á los votos que tiene seguros, los
de la clase veterinaria que tanto puede
y debe con justicia esperar de él. Su ac¬
tividad es incansable cuando se trata de
favorecernos. En estos dias ha presenta¬
do al Sr. Ministro de Fomento, las últi¬
mas Exposiciones remitidas por las aso¬
ciaciones veterinarias de Navarra, de la
Mancha, Alicante y Villajoyosa, y seria
difícil, dadas las circunstancias en que
nos encontramos, enumerar el valor de
otros muchos trabajos que en su dia re¬
presentarán á nuestra vista tesoros de
valor inestimables.

El órgano oficial de la «Liga», ya ex¬
presó sus reparos como sus esperanzas;
en el dia de hoy, no puede hacer más
que recomendar la candidatura de este
ilustre médico para diputado por acumu¬
lación.

La clase veterinaria, que tiene depo¬
sitada su confianza en el presidente de
la «Liga», apreciará recomendación tan

importante en su verdadero valor, y vo¬
tará á su candidato con la certeza de

que al hacerlo, resuelve el problema de
su porvenir dentro de los términos que
ella misma se ha trazado.

La grandeza de la obra que se está
edificando, exige la mayor energia y el
desinterés mayor. La una virtud y la
otra, esperamos ver de nuevo confirma¬
das entre nuestros compañeros, y cuan¬
do los votos de los veterinarios aseguren
el glorioso triunfo que tantos motivos
hay para esperar sea completo, podremos
decir al Sr. Sastrón estas palabras: «Ahí
están nuestros sufragios como inmenso
tesoro de esperanzas y simpatías: Ahí
está la manifestación del más alto dere¬
cho de un ciudadano empleado en vues¬
tra elevación y grandeza; dadnos, pues,
las primicias de vuestro trabajo, puesto
que somos los que más lo necesitamos
y los que más expontáneamente os he¬
mos abierto las puertas del Congreso es¬
pañol, de un modo que es el primero en
la historia del sistema parlamentario.»

DELEGADOS REGIOS.

Dice La Correspondencia de España
en su número correspondiente al dia 2
del mes actual:

«Ha presentado la dimisión de su
carg-o de Delegado régio del Instituto
agrícola de Alfonso XII, el conde de
Guaqui. »

Sin fijarnos en las razones que al
opulento aristócrata le han obligado á
tomar esta resolución, ni si esta pudiera
ó no obedecer á una razón política (asun¬
tos vedados para nosotros), no podemos
por menos que felicitar al Sr. Conde.

En efecto, es muy difícil que se pueda
armonizar una autoridad eminentemen¬
te gubernativa, con las exigencias de
un centro de enseñanza eminentemente
científico, y es muy cierto que pocos
serán los caractères que se avengan á
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sufrir las molestias del mando y las in¬
quietudes que traen consigo cargos de
esta naturaleza.

El Delegado regio de la Escuela de
Veterinaria de Madrid, que vé con suma
claridad el disgusto que á la clase vete¬
rinaria provoca su presencia en ese Esta¬
blecimiento, no hace dimisión, y sigue
impasible en su puesto como si no hicie¬
ra mella la opinion entera que en contra
tiene, ni la conciencia de su escasa ó
ninguna importancia en el sentido de
sus gestiones en favor de la enseñanza
de la ciencia veterinaria.

Sabemos que en las altas esferas no
se admite el criterio de que sean jefes de
establecimientos de enseñanza personas
legas en la profesión. Sabemos que se
ha dicho, sin fundamento alguno, que la
estancia al frente de la Escuela de Vete¬
rinaria de Madrid de un Delegado régio,
es efecto de que no hay ni se encuentran
en España profesores con el mérito sufi¬
ciente para regirla; pero esto, que se ha
vertido en centros importantes, es tan
absurdo como depresivo, y no sabemos
si decir disparatado. Si tal afirmación ha
nacido de los poderes públicos ó de al¬
gunos de los que los rodean, no es por
cierto muy lisonjero para los que sostie¬
nen ó dictaron el actual plan de ense¬
ñanza; pues la falta de hombres distin¬
guidos en veterinaria, solo acreditarà la
iufiuita torpeza con que se ha procedido
al reglamento de las Escuelas, y la cen¬
surable tolerancia de los Gobiernos, que
han permitido que ingresen en ellas los
que apenas sabian-leer y escribir. Si la
aseveración injuriosa viene por parte de
los declarados enemigos del progreso
científico de nuestra clase, á ellos les
diremos que es altamente ridículo que
se propaguen tales ideas; pues podia
suceder que algunos, meditando sobre
la materia, pensaran que era más fácil
dominar la voluntad de un Delegado
régio que no la de un Director compe¬

tente y sáljio, y que si para uno puede
bastar el respeto y la adulación, para el
otro seria necesario el cumplir el Regla¬
mento exactamente, sin que bastaran
subterfugios de ningún género.

Y sobre esto no decimos más.
Si acaso la opinion la ha echado á

volar y sostiene torpemente esta idea,
solo probará que la opinion está inficio¬
nada por extraños y letales venenos.
¿Que no hay veterinarios en España
capaces de regir la Escuela de Madrid?
Peregrino es el pensamiento; pero si se
aceptara, quedarían, en buena lógica,
muy mal parados sus sostenedores.

No hay veterinarios, pero .si hay un
lego capaz de este difícil cometido que •

desempeña este cargo, y al parecer de
los que nos arguyen en contra, tiene
más aptitud que cualquier veterinario.
Esto es tanto como reírse de la ciencia ó
como blasfemar de la consideración y
respeto que merece toda clase ilustrada
y legalmente reconocida en la nación.

Si el actual Delegado régio es una
persona dignísima como particular, véa¬
se en cambio si como veterinario (que
no es) puede compararse con el insig¬
ne director de la Escuela de Zaragoza
ó cualquiera de sus ilustrados catedráti -

eos, si ha escrito obras como las de mu¬
chos profesores de las Escuelas españo¬
las, si seria capaz de entrar en discusión
en la materia cou los esclarecidos com¬

pañeros que tantas veces nombramos y
que repartidos por las distintas provin¬
cias son la gloria de la ciencia pàtria.
Mas si despues de comparado esto y de
considerarlo amargo y duro para la cla¬
se veterinaria el que se consignen, ya
pública, ya privadamente la carencia de
hombres capaces de regir el primer cen -

tro de nuestra enseñanza, volvamos los
ojos á tanto profesor ilustrado, digno y
enérgico, grave, formal, austero y hon¬
rado, capaz de ser el Bouley español, y
nos convencemos hasta la evidencia de
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que, no solo cualqniev veterinario de-
seinp 'ñaria á juicio de la parte más sen¬
sata de la clase su obligación de modo
más conveniente, sino de que hay cien-
tôs de profesores que dariau honra á Es¬
paña como jefes de la Escuela de Madrid,
en la que no permitirían seguramente se
llevaran á cabo las equivocaciones y
errores de que nos hemos ocupado tan¬
tas veces.

No es, pue.-, ó no debe ser, la falta de
un veterinario ilustrado la razón de ser

de la estancia del D-leg-ado régio. Su¬
ponemos que dependerá de algo que
no comprendemos, pero á fuer de perio¬
distas y de amigos de la verdad, le acon¬
sejamos cariñosamente haga dimisiou de
su cargo y se retire á la vida privada,
pues }'a ha habido tiempo para compren¬
der que no es el llamado ni el escogido
para desempeñar ese cargo, que no me¬
rece más consideración que el respeto
propio que se debe á disposiciones supe¬
riores, é imite al Sr. Conde de Guaqui,
que á pesar de lo elevadisimo de su po¬
sición, no se cree mortificado con dimitir,
y eso que no tenia en contra, como ei
señor Delegado régio de la Escuela de
Veterinaria de Madrid, toda la parte más
sensata é ilustrada de la clase científica
cuya enseñanza preside.

Un subdelegado amante de la ciencia y de
la dignidad de su clase.

No habrá un medio más exacto y per¬
fecto para acreditar cuánta considera¬
ción merece el ilustre subdelegado de
Veterinaria de Falencia, que copiar el
oficio que ha dirigido al Sr. Gobernador
de aquella provincia. Ojalá todos los
subdelegados se inspiraran en esas no¬
bles ideas que tanto beneficio derraman
bajo el triple punto de vista científico,
moral y social, pues esas levantadas so¬
licitudes ponen de relieve ante las auto¬
ridades el noble entusiasmo de una cla¬

se afanosa por su engrandecimiento,
basado en el perfecto ejercicio de la.pro¬
fesión.

Reciba el Sr. Luque nuestra enhora¬
buena por sus elevadas miras, y conti¬
núe esa marcha tan gloriosa para él y
tan útil para la clase.

Leamos el oficio:
«El celoso veterinario titular é ins¬

pector de carnes de Villamuriel de Uer-
rato me dice con esta fecha lo que sigue;

«El cumplimiento de un deber legal
y de conciencia á la vez, me pone en la
necesidad de.recordar á V. la comunica¬
ción que remití á esa Subdelegacion en
16 de Febrero de 1884, en que le daba
cuenta de la enfermedad cai'bunco del
bazo, que los ganados lanares de D. Ju¬
lian Crespo, vecino de Calabazanos, dis ¬

trito municipal de esta villa, venian pa¬
deciendo, y ocasionando sensibles bajas
en dicha ganadería.

Gomo quiera que hasta la fecha se
han apurado todos cuantos medios, así
higiénicos como terapéuticos prescribe
la ciencia, ahora como entonces creo, y

propongo á su consideración, que solo el
tratamiento profiláctico, inoculación pre-
scrvativa, procedimiento del sabio quí¬
mico francés Mr. Pasteur, puede librar á
los referidos rebaños del azote que su¬
fren y les diezma, haciendo á la vez des¬
aparecer de raíz un foco perenne decou-
tag-io para la especie Inimana.

Me atrevo, pues, á esperar de V. que
ahora, como siempre, procurará cumplir
el deber que como subdelegado tiene,
pues que mil pruebas lleva ya dadas en
el desempeño de su cargo, así de inteli¬
gencia como de celo é interés en bien de
la salud pública y de la riqueza pecua¬
ria, tan desatendida, por desgracia, en
nuestra provincia.»

Lo que pongo en conocimiento de
V. S. à fin de qué, tomando en cuéntala
importancia y gravedad del asunto, y en
cumplimiento de los acuerdos de las
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Juntas provinciales de Agricultura y
Sanidad de dicha fecha, se sirva, ya por
si ó por nuevos acuerdos de estas cor¬
poraciones, proponer á la Excma. Dipu¬
tación la necesidad de adquirir directa¬
mente del gabinete histo-quimico de
Mr. Pasteur, un tubo de virus mortal,
dos del elaborado preservativo de primer
grado, dos del elaborado preservativo de
segundo grado, y dos jeringuillas de in¬
yección, poniéndolo todo á disposición
del veterinario de Villamuriel de Cerra-
to, para que dicho profesor, por si ó con
la intervención de una comisión de la
Junta de Sanidad, ensaye el recurso
profiláctico de Pasteur como preserva¬
tivo del bacilus antracis en el carbunco
del bazo del ganado lanar, con obliga-
clon expresa de escribir y someter á esta
Junta una Memoria comprobante de los
resultados obtenidos; con lo cual, sobre
prestar un gran servicio à la ganadería,
una de las principales fuentes de riqueza
del país, habremos puesto á la salud pú¬
blica á cubierto de una de las mil causas

que constantemente conspiran á alte¬
rarla.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Falencia 20 de Febrero de 1886.—K1 Sub
delegado, Francisco Pió Señor
Gobernador civil. Presidente de la Junta
provincial de Sanidad.»

' BUEN PRINCIPIO Y MAL FIN.

Escrito remitido por la Sociedad acadé¬
mica «La Fraternidad Veterinaria

Manresana.»

En cierta población de Cataluña,
cuya importancia y hechos históricos
son muy conocidos, existe un albéitar
herrador, notable, no tanto por su ilus¬
tración como por su encarnizado ódio á
los intrusos, tanto es así, que con tal de
conseguir el esterminio de sus odiosos
adversarios, no hubiese reparado en en¬
tregarse al mismo Satán en persona.

Impaciente y desesperado nuestro
buen albéitar, ha visto trascurrir dias y
más dias sin ver jamás cumplidos sus
dominantes deseos, cifrados en acabar
para siempre las mofas y ardides de dos
intrusos que, á ciencia y paciencia, le
arrebataban el pan de su boca; pues, á
diestro y siniestro, iban sin sosegar un
solo momento en busca de animales para
herrar, único aliciente que goza el ejer¬
cicio de la Veterinaria en aquella po¬
blación .

Para mortificar más y más á nuestro
hermano de profesión, tenian los dos in¬
trusos la desvergüenza de blasonar pú¬
blicamente, de estar protegidos por un
tal tio Pep dels coches, el gran prohom¬
bre de la población, de inñuencia caci¬
quil extraordinaria entre sus compin¬
ches arrieros, partidario por supuesto de
Baco y de formas físicas groseras, sím¬
bolo de la pedantería y desfachatez.

Tanto trabajó nuestro venerable al¬
béitar en la persecución de sus dos riva
les, ya privada ya públicamente, que
llegó á ser ridiculizado por toda la po¬
blación, que habia llegado á persuadirse
que los dos herreros eran el sostén de la
humanidad y los más acabados modelos
de perfección, considerando al albéitar
como un pertinaz egoista y formidable
envidioso, dirigiéndole à todas horas los
más groseros insultos y declarándole la
más encarnizada guerra, llegando hasta
el extremo de verse desposeído del cargo
dednspector de.carnes (remunerado con
25 céntimos de" peseta diarios), cuya pin¬
güe prebenda tanto le habia costado con¬
seguir.

En situación tan apurada resolvió
nuestro desgraciado albéitar enviar á
su hijo mayor á Zaragoza, con el único
fin, no de estudiar Veterinaria, sino de
que llegase á ser veterinario, porque, y
dicho sea de paso, es también de aque¬
llos que creen que no es el saber lo que
da gloria, sino el poder.
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Próximo ya á ver realizado sus aca¬
riciados sueños, se inauguró la Frater¬
nidad Veterinaria manresana, y creyen¬
do que esta asociación acabaria con los
intrusos de su población, puesto que
eran su eterno malestar, se apresuró á
inscribirse en ella; pero al parecer, solo
con objeto especulativo, pues al poco
tiempo tuvo que ser excluido de ella por
falta de pago, quizás por no lograr sus
decantadas pretensiones...

Logrado al fin por el hijo el esperado
titulo de Veterinario, se unió acto segui¬
do con su padre, tomando inmediata¬
mente cartas en la pelea contra los in¬
trusos; pero con tan mala suerte, que
llegaron à desconfiar de si mismos, puesto
que ni la ciencia de los dos juntos, ni to¬
das sus gestiones, pudieron amenguar
en lo más minimo el favor de los intru¬

sos, sostenido bizarramente por el omní¬
modo y despótico poder del Sultan men¬
cionado y comparsa.

Hasta aqui hemos visto dos indivi¬
duos pundonorosos y constantes en sus
ideales, acérrimos enemigos de los in¬
trusos: vamos ahora á ver cómo estas
mismas personalidades sufren de pronto
una metamorfosis completa y radical en
su modo de ser, y aparecen de pronto en
la areua estrechamente vinculados con

otro intruso, al que apoyan prestándole
el hijo el titulo de V^eterinario, por más
que esto parezca increíble.

Estos seres que acaban de sufrir tan
extraña como anómala trasformaeioïi
son los Sres. Llambés, de Cardona, que,
como únicos autorizados en dicha po¬
blación, no se han visto jamás capaces
de rivalizar en el ejercicio de su profe¬
sión con dos torpes intrusos, y-tienen
ahora el atrevimiento de prestar el título
que, en mal hora adquirieron para men¬
gua de la clase á que pertenecen, á un
intruso francés que se ha establecido en
esta ciudad.

El tal intruso apareció en Manresa á

principios del verano último, y con el
fingido pretexto de buscar trabajo, visitó
todos los establecimientos de veterina¬

ria, entablando con los profesores afec¬
tuosas relaciones, haciéndoles entender
que su deseo era el de pasar á la escuela
de Zaragoza á cursar veterinaria, ase¬
gurando que ya tenia solicitado del se¬
ñor Director de esta escuela su ingreso
para el próximo curso, pero que la apa¬
rición del cólera en dicha ciudad le pri¬
vaba de realizar sus deseos.

Mientras tanto aprovechaba todas las
ocasiones que se le presentaban de asis¬
tir á las clínicas de animales enfermos
de los respectivos profesores, á las que
siempre era bien recibido, permitiéndo¬
sele algunas digresiones sobre la enfer¬
medad, sabiéndose más tarde que escon-
didameute brindaba sus extraordinarios
conocimientos á los dueños de aquellos
con grave detrimento de la reputación
del profesor encargado de la asistencia.

Asi las cosas y apoyado por algunos
descontentos y mal avenidos con las re¬
formas introducidas por la Asociación
contra inveteradas y perjudiciales cos¬
tumbres, trató de establecerse (mejor di¬
cho, le establecieron) en el pasado mes
de Octubre, y como para ello necesitaba
estar autorizado, era circunstancia, sine
qua non, buscarle un profesor que le
prestase el titulo, y ¡oh terrible humi¬
llación!!!... el mismo tio Pe'p dels coches
fué el delegado para gestionar con los
Sres. Llambés, el ridiculo cuanto bo¬
chornoso contrato para que el aprove¬
chado intruso pudiera establecer sus
reales en esta ciudad.

No hay para qué decir que el tal in¬
truso promete, y atrevido como francés,
practica á diestro y siniestro toda clase
de operaciones sin necesidad, por supues¬
to, de su representante, puesto que éste
continúa aclimatado en su población na¬
tal; de manera que el sabiondo intruso
campea á sus anchas dándose aires de
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veterinario francés; y como en este pais
todo lo que huele á extranjero es mejor
que lo nacional, y por otra parte no falta
su acompaîïamiento de bombo y platillos,
de aqnl el que haya conseguido algunos
enfermos, demostrando en su tratamien¬
to mucha afición al manual operatorio,
toda vez que, á la menor indigestion,
acude enseguida á la sangria y punción
intestinal, anticipando siempre à los
dueños los más felices resultados de su

excelente tratamiento, y acabando por
enviarlos al muladar, no sin tratar
de persuadirlos por la autopsia, si es
necesario, que la enfermedad ha revesti¬
do caractères tan graves , que era de
todo punto imposible su curación.

Tal ha sido la sorprendente meta-
mórfosis sufrida por los profesores de
Cardona, para cuyo trabajoso desenvol¬
vimiento ha sido indispensable la acción
prolífica del zángano cocheril, terror ai¬
gu n tiempo de la colmena Llambés; tal
el travieso gusano que en sus mocedades
da ciento y una á sus procreadores; y
tales las consecuencias para el profeso¬
rado Manresano, que ha de contemplar
cruzado de brazos la instalación en su

propia casa de un heminóptero que, da¬
das las condiciones de sus élitros, será
algo difícil su caza, en razón á la poca
densidad y mucha elasticidad de las
mallas de nuestra legislación y hallarse
empavesado su cuerpo con los flecos de
un diploma oficial inservible para quien
jamás debió ostentarlo.

Manresa 22 de Febrero de 1886.—Por
acuerdo de LaFraternidad.—El Secreta¬
rio, José Vidal y Tapia%.

*
* %

Creemos excusados los comentarios
al anterior escrito: todo lo que se denun¬
cia es hijo de la ignorancia innata en al¬
gunos profesores, que no les deja apre¬
ciar sus deberes de tales.

SECCION ACADÉMICA.

Extracto de la sesión extraordinaria
celebrada el dia 15 de Febrero de 1886

por la Sociedad académica

LA FRATERNIDAD VETERINARIA DE MANRESA.

Presidencia del Sr. D. Antonio Sala.

Abierta la sesión á las diez de la ma¬

ñana, con asistencia de los señores pro¬
fesores D. Antonio Sala, D. Juan Ferrer,
D. José Vidal, D. Ignacio Yerneda, Don
José Dalmau, D. José Abada!, D. .losé
Merli y D. Benito Mirabetllas, y habien¬
do escusado su asistencia D. Narciso
Sala por asuntos urgentes de la pro¬
fesión, el Sr. Presidente indicó en breves
palabras la razón en que habia fundado
su convocatoria; manifestando que, ins¬
pirado por la lectura del notable artículo
publicado en la Gaceta Médico-Veteri¬
naria del dia 28 de Enero último, que
lleva por epígrafe /Siempre en la brecha,
y creyendo interpretar los deseos de la
distinguida Academia que preside, pro-
ponia á este cuerpo científico la idea de
unir sus esfuerzos, áfin de que D. Rafael
Espejo y del Rosal alcanzara la honra
de ser diputado á Córtes por acumula¬
ción de votos de la clase veterinaria, á
fin de que dentro del seno de la Repre¬
sentación Nacional, pueda, con su fácil
y seductora palabra, hacer que encuen¬
tren eco en esa Cámara los acuerdos to¬
mados en el inmortal Congreso de 1883.
Aprobada por aclamación la idea emitida
por el Sr. Presidente, como expresión
genuina de los sentimientos de los allí
reunidos, se acordó por unanimidad ha¬
cer público este acuerdo en la Gaceta
Médico Veterinaria, para que sirva de
llamamiento general ála clase, y si me¬
rece ser aceptado por su querido Director
el Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal, haya
tiempo suficiente para desarrollarla y
apreciar las aspiraciones de la misma,
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ya que no es difícil llevarla á cabo si
todos tenemos el mismo interés en se¬

cundarla, único camino para llegar pron¬
to y .«in rodeos á la consecución de nues¬
tros propósitos.

Asimismo se acordó reproducir la
EXPOSICION que, con fecha 19 de Setiem¬
bre de 1884, se elevó por esta Sociedad
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, pi¬
diendo la aprobación del primero y más
tniscendental de los acuerdos tomados
en el memorable Congreso nacional ve¬
terinario de 1883, cual fué el que se exija
la presentación del titulo de Bachiller
para el ingreso en dicha carrera. De
igual manera, y á petición de D. José
Dalmau, fué relevado del cargo de Se¬
cretario de esta Asociación, nombrándo¬
se para este puesto al señor sócio D. José
Vidal y Tapias.

Se acordó también publicar en la
Gaceta Médico-Veterinaria, órgano ofi¬
cial de esta Asociación, un escrito titu¬
lado y en el que
se refieren actos del todo contrarios al
decoro profesional y hechos con menos¬
cabo del respeto á la ciencia, cuyo es¬
crito está dictado sólo con la mira de
corregir defectos que se notan en ciertos
desdichados profesores.

Por último, se acordó contestar par¬
ticularmente á la notable circular re¬
cibida y firmada por varios congregados
de la Sociedad científico-veterinaria Ali¬
cantina, dándoles un expresivo voto de
gracias por su fina galantería y el más
afectuoso parabién por el elevado pensa¬
miento concebido, al que se asocia de
todo cora'zon este Centro académico.

Con lo que se dió por terminada la
sesión, de lo que yo el Secretario cer¬
tifico.

Fecha ut supra.—El Presidente, Aii-
ioíiio Sala.—El Secretario, José Vidal
y Tapias.

ASOCIACION VETERINARIA

DE LAS RIBERAS DEL JÚGAR.

Sesión del 26 de Febrero de 188^.—Presidencia
de D. Francisco Torres y Torres.

Abierta la sesión á las diez de la ma¬

ñana, con asistencia délos señores só-
cios Torres, Diaz, Mari, Vicente, Gomins
(1). Vicente), Peiró, Ibañez, del Poyo,
Morcillo, Villarroya y Llorca, se dió lec¬
tura del acta de la sesión anterior, que
fué aprobada.

Despues, el Sr. Presidente leyó va¬
rías cartas de profesores que indicaban
la imposibilidad en que estaban para
asistir á la reunion, pero que se adhe¬
rían á los acuerdosquese tomaran, entre
ellas las de los Sres. Castellote, Alvero,
Cortés, Miguel, Tudon, Chiva, Muñoz
(D. Ricardo) y otras.

Acto seguido, y como asunto más in¬
teresante y urgente, se puso á discusión
la deuda pendiente con la imprenta, en
cuya discusión reinó unanimidad de mi¬
ras é identidad de pensamiento, que era
muy justo pagar, y que para el efecto
había que recurrir al último extremo,
que era citar á los morosos ante los Tri¬
bunales de justicia y obligarles al pago
forzoso, ya que hablan desatendido las
amistosas amonestaciones que en dife¬
rentes ocasiones se les hablan dirigido;
traduciéndose, por el silencio que ha¬
bían guardado, que nada Ies importaba
que sus compañeros de Asociación se
viesen en grave compromiso, y menos
comparecer ante los Tribunales como
malos pagadores. Para realizar esto, se
convino en que ^se otorgasen poderes á
personas que residiesen en los mismos
puntos que los morosos y se encargasen
del cobro.

El Sr. Morcillo: ¿Y si por este medio
no consiguiéramos reunir los fondos in¬
dispensables para cubrir el déficit de la
imprenta? Yo creo,peñeres, que no es
justoj ni menos es decente, que, sepa-
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rándonos cada uno por su lado, dejemos
á la Junta directiva sola, arrostrando el
compromiso y teniendo que pagar de su
peculio propio; ya que los morosos han
faltado á sus compromisos, al compañe¬
rismo y delicadeza de toda persona bien
educada, que nada les da comparecer
ante los Tribunales de justicia para que
se les reclame una insignificante canti¬
dad que debían haber satisfecho volun¬
taria y religiosamente, por ser su inver-
.sion en beneficio de la ciencia, de ellos
mismos 3' do toda la clase, démosles por
lo menos una lección de compañerismo,
seamos honrados hasta el último extre¬

mo, no abandonemos á nuestros buenos
amigos, compartamos con ellos nuestras
desgracias, y demos una prueba más, de
las muchas que ya tenemos dadas, de
nuestro amor é interés por la ciencia y el
prc'f.'sorado. Al efecto, os propongo que,
si no reunimos las 390 pesetas que se
deben en la imprenta, sin violentar ni
comprometer à ningún profesor, que se
haga el reparto entre los que voluntaria¬
mente se presten á ello, y paguemos;
único modo de que quede bien sentada
nuestra honra, nuestro crédito y la Aso¬
ciación, que con tanto interés venimos
hace seis años patrocinando y soste¬
niendo, y que en la actualidad debemos
tener más empeño en sostener. Por una¬
nimidad fué aceptada la anterior propo¬
sición.

Entrando en la cuestión de si debiaó
no c ontinuar la publicación deí« Alian¬
za Veterinaria, despues de una larga y
razonada discusión, se convino, en que
por ahora se suspenda la publicación
hasta tanto que se pague lo que se debe
en la imprenta, y en vista de que los
deseos de todos los presentes y el de mu¬
chos de los ausentes, es que la Asociación
tenga periódico, cuando nada debamos,
se convocará á junta general y en ella
se acordará la manera, forma y medios
de reanudar las tareas periodísticas. Que

Ínterin no se determine otra cosa, se de¬
clara órgano oficial de la Asociación Ve¬
terinaria de las Riberas del Júcar, la
Gaceta Médico-Vetehinauia, si en ello
no tiene inconveniente alguno su ilus¬
trado y digno Direçtor, D. Rafael Espe¬
jo y del Rosal.

El Sr. Morcillo dió lectura á un arti¬
culo inserto en la Gaceta Médico-Vete-
rinaeia, en su número 373, correspon¬
diente al 21 de Febrero, que lleva por
epígrafe. Sigue la pso'secucion. Conclui¬
da la lectura, dicho Sr. Morcillo dolióse,
de la determinación tan injustificada y
dura llevada á cabo contra el Presidente
de la Liga, suspendiéndole del cargo de
Disector anatómico que en la Escuela de
veterinaria de Madrid desempeñaba,
cargo que lo debia á la rigurosa oposi¬
ción y no al favor: que él no habla visto
en las columnas de la Gaceta esas inju¬
rias contra personas que se atribuyen al
Sr. Espejo, y en las que se quiere fundar
un delito para la citada suspension; que
■conocia bien al Sr. Espejo y no creia
que faltase á nadie y al sagrado cumpli¬
miento en el cargo que se le tenia con¬
fiado, deduciendo, que la suspension del
Sr. Espejo creia seria debida á otros
móviles muy distintos de los que se su¬
ponían; que en su dia se esclarecería la
verdad, y no dudaba que el Sr. Espejo
saldría victorioso, como ha salido otras
veces. Todos los presentes protestaron
de la tal suspension, y el Sr. Diaz Real
propuso que se remitiese en el acto un

telégrama al Sr. Espejo en tal sentido,
que, redactado por el Sr. Morcillo, se
depositó á las once y treinta minutos de
la mañana en las oficinas telegráficas de
esta ciudad para su trasmisión.

El Sr. Presidente leyó una circular
que le habla dirigido la Junta directiva
de la Asociación provincial científico-
veterinaria alicantina. Enterados los

presentes de tan laudable como justa
idea de nuestros anligos los alicantinos,
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en la que estaban conformes, les era
muy sensible no poder resolver este
asunto tal como eran los deseos de todos;
hubo que tener en cuenta el escaso nú¬
mero de sócios que asistieron á la re¬
union, y más que todo, á la crisis pecu¬
niaria porque esta Asociación atraviesa, '
por carecer de fondos para cubrir sus '
sagrados débitos; por lo cual, como co- |
lectividad no era posible ofrecer un cén¬
timo, por la poderosa razón que no lo
tiene. Se acordó, por lo tanto, que indi¬
vidualmente cada cual mandase lo que |
su posición le permitiera y fuera su vo- ¡
luntad, para el objeto que nuestros ami- j
gos los alicantinos nos invitaban.

No habiendo más asuntos qué tratar,
se levantó la sesión.—El Presidente, '
Fracisco Torres y Torres. |

1
'

i

SECCION OFICIAL. ¡
1

MINISTERIO DE FOMENTO. I
I

Dirección general de Instrucción pública, i
j

Archivos, Bibliotecas, Museos y Escuelas j
especiales. j

Se halla vacante en la Escuela espe- I
cial deVeterinaria de Santiago la cátedra !
de Agricultura y Zootecnia, Derecho ve- I
teriuario y Policia sanitaria, dotada con -1
el sueldo anual de 8.000 pesetas, la cual |
ha de proveerse por oposición con arre- |
glo á lo dispuesto en el art. 19 del Re- ,

glamento de esta* Escuelas. Los ejerci¬
cios se verificarán en Madrid en la for¬
ma prevenida en el Reglamento de 2 de
Abril de 1875.

Para ser admitido á oposición se re¬
quiere no hallarse incapacitado el oposi¬
tor para ejercer cargos públicos, haber
cumplido 21 años de edad, ser veterinario
de primera clase ó veterinario conforme
al Reglamento de 2 de Julio, ó tener
aprobados los ejercicios para dicho titulo.

Los aspirantes presentarán sus soli¬
citudes en la Dirección general de Ins¬
trucción pública en el improrrogable
término de tres meses á contar desde la

publicación de este anuncio en la Gace¬
ta, acompañadas de los documentos que
acrediten su aptitud legal, de una rela¬
ción justificada de los méritos y servicios
y de un programa de la asignatura di¬
vido en lecciones y precedido del razo¬
namientos que se crea necesario para dar
á conocer, en forma breve y sencilla, las
ventajas del plan y del método de ense¬
ñanza que en el mismo se propone.

S-jgun lo dispuesto en el articulo 1."
del expresado Reglamento, este anuncio
deberá publicarse en los Boletines oficia¬
les de todas las provincias y por medio de
edictos en todos los establecimientos pú¬
blicos de enseñanza de la Naciori; lo cual
se advierte para que las autoridades res¬
pectivas dispongan desde luego que así
se verifique sin más aviso.

Madrid 16 de Febrero de 1886.—El
Director general, Julian, Calleja.

(De la Gaceta de Madrid del 26 de Febrero
de 1866.)

Asociación Cientiflco-Veterinai'ia de la
Mancha.

El lunes 15 de Marzo corriente, se

reunirá la Asociación Científico-Veteri¬
naria de la Mancha en el local de cos¬

tumbre, casa del Sr. Presidente de- la
misma, á la hora de las dos de su tarde,
con el fin de renovar los cargos de la
Junta directiva, así como también para
tratar de asuntos referentes á dicha Aso¬
ciación. Lo que se pone en conocimiento
de los sócios, rogándoles su puntual asis¬
tencia. Alcázar de San Juan 3 de Marzo
de 1886.—El Secretario, Valerio Mo-
raleda.

MADRID:
mABLEGIMIEHTO TIPOGRÁFICO DE M BISWESi,

calle lie Juanclo, 19.


